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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic- 
torie Eugenia y 88. A A. RR. el Prin- 
olpe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud,

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 4 y 5 de Mayo)

SF.I1CIOR FBOVmOJAL
Núm. 1116

Gobierno Civil
Niego ciado A.°

A tenor de lo prevenido en el art, 17 
de la vigente Ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, se señala 
el plazo de 15 dias á contai desde el 
siguiente al de la publicación de este 
•nuncio en este periódico oficial, á fin 
de que las personas interesadas puedan 
reclamar ante la Alcaldía correspon
diente, contra la necesidad de la ocupa
ción de las fincas comprendidas en la 
relación que á continuación se inserta, 
que eb Ayuntamiento de Campos trata 
de expropiar para el ensanche del Ce
menterio municipal.

Palma 5 de Mayo de 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martines

Relación nominal rectificada por la Al- 
■ caldla, de los interesados en la ex- 
propiac ón de las fincas necesarias 
para el ensanche del Cementerio mu* 
nicipal de Campos del Puerto.

Fincas que han de expropiarse.—Nombres 
de los propietarios.—Su residencia.-— 
Nombre del administrador.—Clase de la 
Jinca,—Nombre de los colonos ó arren
datarios.
El Cementerio; propietario, Francisco 

Tomar Fuster; su residencia, Campos 
del Puerto; administrador, el, mismo 
propietario; clase de la finca, tierra de 
cultivo poblada de almendros; colono ó 
arrendatario, el mismo propietario.

Idem; propietaria, Catalina Garcías 
Molí; su residencia, idem; admininis- 
tradora, la misma propietaria; clase de í 
la finca, idem idem; colono ó arrenta J 
rio, la misma propietaria. 5

Idem; propietario, Onofre Jordá Jau- t 
me; su residencia, ídem; administrador, . 
el rnismo propietario; clase de la finca. 
Idem idem; colono ó arrendatario, el
“lZm?pXeSo Jaime Oliver Mas; pun“ indubitable y fijo. ' 

re ™d«Z mém;’ admimstrador, el P á pattir de él a, medirán, en direo- 
toi.m propietario; clase de la finca ■ ción N„ 200 metros y ••^"car"»

6 "rrod*,Ml0'

Idem; propietaria, Juana Vidal Es
calas; su residencia, Santafiy; adminis
tradora, la misma propietaria; clase de 
la finca. ídem ídem; colono ó arrenda
tario, Damián Coll Mulet.

Idem; propietario, Juan Lladonet 
Burguera; su residencia, Campos del 
Puerto; administrador, el mismo pro
pietario; clase de la finca, ídem Ídem; 
colono ó arrendatario, el mismo pro
pietario.

Idem; propietario, Julián Ginard 
Oardell; su residencia, idem; adminis
trador, el mismo propietario; clase de 
la finca, idem idem; colono ó arrenda
tario, el mismo propietario.

i 
i 
I

Min a s —Por cuanto D. Miguel Niell 
Real ha presentado una solicitud de 
Registro de dieciseis pertenencias de 
mineral lignito con el título de «La 
Amistad» en el paraje nombrado Son 
Teyet, lindante por N. con carretera de 
Petra, por E. con tierras de Andrés 
Alomar, por S. con las de Gabriel Gual 
y Antonio Palmer y por O. con las de 
Pedro Real del término municipal de 
Sinen haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el mojón existente 
en la línea del Ferrocarril Pa ma á 
Manacor que lleva inscrito el kilómetro 
48-16, punto fijo é indubitable.

A partir de él se medirán, en direc
ción E,, 200 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección 8., 
400 y se colocará la 2.*; desde ésta, en 
dirección O., 400 y se colocará la 3.*; 
desde ésta, en dirección N., 400 y se 
colocará la 4.a, y á los 200 metros de 
ésta, en dirección E., se hallará al pun
to de partida, quedando cerrado un 
perímetro que comprende las dieciseis 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of u ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 

. desde el siguiente al en que tenga lu- 
1 gar su inserción, presenten los que se 
i crean con derecho á ello, las reclama- 

clones que juzguen oportunas.
Palma 5 de Mayo de 1917.

El Gobernador,
Dionisio Alonso Martínez

Min a s , — Por cuanto D. Sebastián 
Moranta Cañellas ha presentado una 
solicitud de Registro de veinte perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «Smeuense» en el paraje nombrado 
Son Estela petit, propiedad de D. Juan 
Costa Lladó, lindante por N, con tierras 
de Coloma Costa, por E. y S. con Son 
Estela gran y por O. con Se Bíchala del 
término municipal de 8íneu haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N. E, de 
la casita del predio Son Estela petil, 

direcc’ón S , 400 y se colocará 3.*; des
de ésta, en dirección O., 500 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N,, 400 y se colocará la 5.*, y á los 250 
metros de ésta, en dirección E., se ha
llará la primera estaca, quedando ce
rrado un perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnét'co,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de Mayo de 1917,
El Goberntdcr^

Dionisio Alonso Martines

s 8

Núm. 1134
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Por acuerdo de la Dirección General 

del Tesoro Público fecha 30 de Abril 
último quedan anulados y sin ningún 
valor ni electo los billetes de la Lotería 
Nacional números 1.199, 2.182, 4.100, 
6.700, 6.936, 9.991, 14.878 y 18.131 
correspondientes á la primera sene del 
sorteo celebrado el dia l.° del actual, 
cuyos billetes sufrieron extravío al ser 
remitidos á la Administración de Lote
rías de Sóller.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia pa
ra general conocimiento.

Palma 5 de Mayo de 1917,—El Dele
gado de Hacienda, Luis Qalindo,

Núm. 1098
Sección facultativa de Montes 

Región i 0.a
; An u n c ió ,—Cuartas subastas de pinos 

g encinas.—No habiendo tenido efecto 
por falta de iicitadores las terceras su
bastas de pinos y encinas de los montes 
que se indican en el estado que vá á 
continuación, en virtud de lo prescrito 
en los artículos 5,° y 9.® del Reglamento 
de 14 de Agosto de 1900 y á propuesta 
del Ayúdame de la provincia, he acor
dado: que se celebren cuartas subastas 
de dichos aprovechamientos en las Al
caldías de los pueblos respectivos, á los 
diez dias contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á las 
horas y bajo los tipos de tasación que 
se indican en el estado mencionado.

■ Las condiciones que regirán, son las 
citadas en el anuncio de las primeras y 
segundas subastas, inserto en el Bo l e 
t ín  Of t íu a l  n.° 7832 del 8 de Marzo 
último.

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta, 
• los Alcaldes y lá Guardia civil, para su 

. cumplimiento en la parte que les co
rresponda.

■ PalmaMayo de 1917.—El De-
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Núm. 1133 

AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Condiciones bajo las cuales el Excelen* 

tídimo Ayuntamiento de Palma adju 
dicará en pública subasta el derecho 
de fijación da anuncios en los lienzos 
de p arad que forman chaflán en el 
estremo de la Ule:» de Cort, lindante 
con La Plaza de Antonio Maura y 
calle o’a la Luz,
1° Ln subasta tendrá lugar en el 

Salón da .Actos de esta Casa Consisto» 
rfal el díiii 22 del actual á la hora doce.

2 .° Los proposiciones estarán ex
tendida? i en papel de 11 B clase (una 
peseta) y se presentarán bajo sobre ce

. rrado e n el que se incluirá la cédula 
person/ *1 del solicitante y el recibo del 
depósil o provisional constituido,

3 .° Para optar á la subasta deberán 
los sol icitantes constituir en la Caja Mu* 
nfcipa i un depósito provisional de 25 

i pesetr ,8| el que será ampliado hasta cién 
por el . que obtenga la concesión dentro 
de lo/ । d ez dias siguientes al en que le 
sea n otíficada la adjudicación definitiva.

4 .* La duración de la subasta es 
por t lempo ilim-tado, mientras lo con- 
81dej -e conveniente el Ayuntamiento, 
debí endu darlo por terminado el con 
trat; ata ¿ ioa ¿iez dia8 de habérsele 
noti Qcado la rescisión del contrato,

5 - 0 Queda reservado á la Alcaldía,
el d erecho de proh:bir la fijación de los 
a.nu ncios que á su juicio sean contra 
^10, i á la moral y á la estética.

£ Se fija como tipo de subasia la 
carr itidad de Trescientas pesetas anuales,

' í,° El Contratista se obliga a ingre-
,aj • en la Caja Municipal, por semestres 
id ei-n idos y den*ro de los diez prime- 
[° i i del segundo mes de cada uno 
*f i ellos el importe de la mitad de la 

intidad por la cual le haya sido adju- 
icada la subasta, entendiéndose en el 
aso de no verificarlo queda por rescin- 
ido el contrato con pérdida del depó* 
ito constituido.

8.® Cualquier circunstancia no pre- 
vísfa en estas bases que pudiera susci
tarse será resuelta arregladamente á 
lo que previene la instrucción para la 
contratación de servicios municipales 
de 24 de Enero de 1905.

Palma 4 de Mayo de 1917.—El Al
calde, Nicolás Alemañy.—P A del A.— 
El Secretario, Benito Pone Fabregues,

MINISTERIO DE FOMENTO Las faltas que cometan los condh 
torea expresados, se castigarán: aB*

1 .® Con multas,
2 ° Con la suspensión témpora’ j 

la autorización para conducir. ;
3.® Con la retirada definitiva a 

certificado de aptitud, lo que i]ev8e 
cons go la inhabilitación para condn? 
en lo sucesivo, vehículos detran.? 
mecánica,

veniencia de que se amplien dichos pla
zos has a el 31 del corriente.

Justificándose por si misma la necesi
dad y conveniencia de otorgar la pró
rroga aludida, el Ministro que suscribe 
se honra en someter á la firma de V, M, 
el adjunto Decreto.

Madrid, 3 de Mayo de 1917.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.
Julio Burell.

mencionada en primer término y si- 
gtrendo después por el orden consig- 
na^' , , , _ „ I Dirección General de Obras Públicas

El remate de cada finca se adjudica- I
rá al mej 'r postor mientras la postu* I REGLAMENTO
ra cubra el justiprecio respectivo. I Para Ia circulación de automóviles 

La escritura se otorgará ante el I ----
mismo Notario que autor-zará la su I Co n c l u s ió n  (1)
basta detro de los ocho días siguientes | Art. 24. En toda pob’aclón que ten. 
á la celebración de ésta. j ga urbanizadas sus calles, la Autoridad

Los‘itu os de prop.edad podrán ser I competente procederá á regularizar la I En cualquiera clase de denUn t 
examinados en el despacho de dicho | marcha de los peatones, impidiéndo I presentada contra un automóvil1 
Sr. Notario hasta e. citado día prime- I les que ocupen los andenes destinados motociclo, o contra un conductor 
ro de Junio durante las horas de des- I al movimiento de vehículos, y ordenan- I requisito indispensable que éste nrp,? 
papdm 6q 0m°S 0aiQiar7 e8, n I do lo8 cruces en lo8 lugares que, por su I te á la Autoridad competente, el cenj 

na^A aD0 E Tutor» Pe I gran concurrencia, ofrezcan peligro | cado de reconocimiento que autor<za' 
dro J. Cerdá, Presbítero. para las personas. F 6 circulación del vehículo denuncia^
—------ ■ ■ I Los que contraviniendo lo preceptúa- I el certificado de aptitud, y en el c ?

HÜ I A niílUTA I d06n 61 Párrafo anterior, atraviesen I de que la denuncia sea justificada í dLuUlUll Utl LA UAuL 1A I las cVIes por aiti09 destinados á la cir- | anotará en uno ú otro documento, ----  -------- I culación de vehículos, y no autorizados I los casos, el resultado de ella. ' 
j para el paso de peatones cometerán i El conductor que en el transcurso a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I una falu (Iue 86 apreciará, en caso de | un año, infringiere dos veces las pn, 
-----  I que fueran atropellados, como circuns- | cripciones reglamentarlas en cuanto u 

Ex po s ic ió n  I taneia atenuante modificativa de 1» | relacionan con sus deberes podrá gy
SEÑOR: Por las Autoridades guber- I Penalidad en que pudiera incurrir el I privado del certificado de aptitud.

tivas y especialmente por las delasciu- I aufor del accidente. . , | Art. 28, Los órganos del mecanisn't
dades más populosas, se ha expuesto la I Queda terminantemente prohibido i motor, frenos, aparatos de dirección r 
necesidad de que se amplien los plazos I (Iue ^08 automóviles y motociclos circu- I transmisión, ejes y demás elementos 
que para la inscripción de extranjeros I :0,Q®U interior de poblaciones y po- | los automóviles y motociclos, deberí-
fijó el Real decreto de 12 de Marzo últi- I b*ado8 con el escape de gases libres. | conservarse en buen estado, tenienc"
mo, en atención á que, á pesar de la di- I Art 251 ,r°dos los obstáculos que se | obligación, el conductor, de asegurini
ligencia desplegada, por falta de tiempo I oPon8an á la libre circulación por ca- I constantemente de ello.
y de personal, ha sido imposible inserí- I yetera8 caminos deberán hallarse, I La admisión y retirada del servicio i
bir á todos los extranjeros existentes I desde el anochecer, convenientemente I que estén afectos los automóviles y 
hoy en el territorio nacional; y por otra I a*umbrados para señalar su presencia I tociclos, se afectuará, previa la iram; 
parte, algunos representantes deEspa- I los conductores de vehículos. I tación é informe determinado en eiii 
fia en el extranjero, y singularmente en I . iov'-tMá á las Compañías de ferro- | Reglamento, por los Gobernadores civi 
América, han manifestado también que I carr^e8 para que los pasos á nivel que | les, quienes podrán mandar reconocer 
carecieron de tiempo preciso para ex I cruzan las carreteras se hallen, igual- | de oficio, por peritos, en cualquier mo' 
pedir pasaportes á los españoles que I mentei alumbrados desde el anochecer, I mentó, y ordenar sean retirados de li 
regresan al territorio nacional; coinci- con luz rpja» visible á 50 metros, y | circulación los vehículos mencionado! 
d endo unas y otros en indicar la con- | Permanentemente, cubiertos esos obstá I que por cualquier circunstancia pierdan 

culos con las señales adoptadas por el I alguna de sus condiciones regiamenti. 
Convenio Internacional de París, de I rias, en tanto que no se justifique, me' 
Octubre de 1909, colocadas á la distan- I diante nuevo reconocimiento, que bu 
C’» fijida por el mismo. , I vuelto á poseerlas. Los gastos corree- 

Los Gobertadores civiles castigarán I pondientes al reconocimiento ordenado 
severamente á los autores de sustracción de oficio, serán abonados por el dueño 
ó desperfectos causados en los postes I del vehículo, siempre que el resultado 
sefialadores que coloca en las carrete- I de dicho reconocimiento demuestre quf 
ras el Real Automóvil Glub de España, I el vehículo ha perdidoj alguna de eo 
en cumplimiento del acuerdo tomado en i condiciones reglamentarias, y que, por 
el Convenio Internacional citado. | lo tanto, debe ser retirado de la circu- 

Los Ayuntamientos de las poblado- I lación.
ne. dentro de cuyos términos munlci- | Sl e, per8onal encargado del reconocí 

miento encontrase defectos de resisten-

Núm, 1090
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El proyecto de urbanización de la 
finca llamada «Es Cos» propia de don 
Guillermo Garrió Pons permanecerá ex 
puesto al público á efectos de agravio, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante veinte dias contados desde el si
guiente al de la pbblicación del presen
te anuncio en el B, O. de la provincia.

Artá 30 Abril de 1917, El Alcalde, 
Esteban Espinosa,—P. A, del A.—El 
Secretario, Rafael Sard.

Núm. 1106 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia 
délos menores D. Jaime y D. cAndrés 
Etcat y Villalonga, el día prigiero de 
Junio próximo, á las once horas y en el 
despacho del Notario de esta ciudad don 
José Alcover—Santo Domingo 32—se 
procederá, con su intervención, á la 
venta en pública subasta de las ñucas 

. siguientes;
1 .a La Viña del Real, de tenor de 

V cuatro cuarteradas, sita en el término 
de Palma, valorada en 22 500 pesetas.

2 .a La casa zaguan de la calle de 
Brosa n.® 8 y las botígas números 10 y 
12 de la propia calle, valorado todo en i 
37.500 pesetas.

3,° Un» casa fábrica de Sóller, es
timada en 4.000 pesetas.

4 .® Y una finca de tierra de una 
cuarterada y un cuartón, procedente 
del predio llamado La Casa Nova, del 
citado término de esta ciudad, valora
da en 2.500 pesetas.

Cada una de dichas fincas se aubas- 
■ tará por separado por espacio de un 
cuáJto de hora, t empezándole por la

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Julio Burell
(Gaceta 4 de Mayo)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Ob d e n
limo Sr,: S. M. el Rey (q, D. g,), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a, 
turno 2.° del articulo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar pa
ra el Registro de la Propiedad de Palma, 
de primera clase, á D, Vicente Pallarés 
y Sancbís, que sirve el de Sevilla (Me 
diodia) y resulta el más antiguo de loe 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 24 
de Abril de 1917.

RUIZ Y VALARINO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,
(.Gaceta 27 de Abril)

REAL DECRETO I pales deban los vehículos marchar
A propuesta del Ministro de la Gober- '«qulerdo de sus vias, i en alguna de la, , de ,,

"^o en decretar lo siguiente:

mo se prorrogan hasta el 15 de! comen- do de su respetiva marcha. te^dos en^LnU^ ^^m|re^
te para la inscripción de los extranje- Ar ■ 26. Los conductores de auto. ticuiare9 qae lo, uliiizareD, aB1 como i 
ros transeúntes, incluso los internados mdviles y motociclos no serán responsa- la, casas constructoras de los vehículo., 
y refugiados, y para los españoles que ble» de la muece de los animales que lo consignarán en su informe y el Go- 
regresen á España por tierra ó á Balea- »e hallen sueltos en las carreteras y bernador civil no autorizará la circuí»' res y Canarias, y hasta el 81 del mismo caminos, y los dueños de dichos anima- I oi6n ha6ta que hayan efectuado IM 
mes para la inscripción de extranjeros «» «erán resposable. con arreglo á modificacione^ necesarias, W 
residentes en el territorio nacunal ó ine- 1® d spuesto por el Reglamento de Poli- taIjvo de dicha autoridod en vlet' del 
critos con anterioridad á la fecha de | cía y Conservación de Carreteras vigen- informe del oerito desechar anuelloi

rio A A í\ i íÍAR PÍViIa q  vy ow*! i o loo I que no reúnan las condiciooMprocedan de América, Asia u Oceanía, I de8 civiles y criminales en que, en su de seguridad si bien deberán evnresir Dado en Palacio á tres de Mayo de Pudieran haber incurrido de los eiMuíión bidefectot en qi 
mil novecientos diecisiete. | accidentes que ocasione el abandono | basen para adoptar ésta, pudiendoaO»'

dir, sí así Jo estimasen convenienifl, 
que modificaciones, á juicio del perito, ¡ 
pudieran introducirse, dejando, en todo 
caso, al cuidado de las fábricas c o d b * 
tro cloras, ó de sus represen tanto», 
exclusivamente, el hacer las" que esti
men oportunas, siempre que llenen l*8 
condiciones de seguridad necesarias.

Art. 29, Todos los vehículos no oí* 
presados en este Reglamento, sineXceP' 
ción de ninguna clase, que circulen P°r 
carreteras y caminos públicos, deberá 1 
llevar encendido, desde el anochecer# 
por lo menos un farol qué señale su 
presencia, tanto á Jos vehículos qu9 
circulen en dirección opuesta, como * 
los que, por seguir la misma direccióc» j 
puedan alcanzarlos.

Dicho farol tendrá que alumbrar c o b  
luz roja por la parte posterior y deber* 
estar colocado en tal forma que pued* 
verse su Juz, tañí o por delante coto® 
por detrás del vehículo. .

Art, 30 El conductor de un autotod'

en que hubiesen dejado dichos anima
les.

Art. 27, El conductor, dueño ó di
rector de un automóvil ó motociclo que, 
habiendo cometido un atrapello de per
sona, no detuviese el vehículo lo antes 
posible, y preste auxilio á la víctima, 
será castigado, aparte de las responsa
bilidades criminales y civiles en que 
pudiera haber incurrido, con la inha- 
bilitac’ón definitiva para conducir estas 
clases de vehículos,

De los daños y perjuicios causados á 
las cosas y animales y de los atropellos 
á personas responderá criminalmente 
el autor material que condujese el vehí- 
cnlo.

Las faltas y delitos que cometan los 
conductores de automóviles y motoci
clos, asi como las penalidades y multas 
que les impongan los Tribunales de 
Justicia y las Autoridades gubernativas, 
se harán constar en su hoja de filiación, 
personal del Registro general y en los 
certificados de aptitud,

(r) Véaw el B, O, nóm, 9857'

vil ó motociclo que circule por carret®' 
ras y caminos públicos, estará oblig*^ 
á presentar el certificado de reconté
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miento y el de aptitud que le autoriza 
parft conducirlo, cuantas veces lo recia 
y6n las Autoridades ó funcionario;* 
competentes ó sus Agente» delegados, 
tales como Ingenieros, Ayudantes Ca
pataces y Camineros, afectos al servicio 
de 'as respectivas carreteras y la Guar 
día Civil. .

Dichos Agentes ejercerán una inspec
ción constante sobre la observación de 
lo prescrito en es’e Reglamento y en el 
de Policía y Conservación de Carreteras 
vigente, denunciando cuantas faltas se 
cometiesen contra lo dispuesto en dichos 
Reglamentos.

CAPITULO IV
OIBOÜLACIÓN INTERNACIONAL

Art. 31. En virtud de lo dispuesto 
por el Convenio Internacional sobre cir
culación de automóviles y motociclos, 
antes mencionado, los vehículos de 
estas clases que hubiesen de viajar por 
el extranjero, deberán llevar en su 
parte posterior, y colocada de modo que 
pueda verse fácilmente, además de la 
placa de matrícula nacional, otra que 
perm'ta reconocer su nacionalidad 
española. Estas placas serán ovaladas 
y estarán pintadas de blanco, llevando 
en su centro la letra E pintada en 
carácter latino y de color negro.

Las dimensiones de las placas y de 
la letra, serán las sigientes:

Para los automóviles:
Longitud de la placa, 300 milímetros, 
Altura de la misma, 180 Ídem, 
Altura mínima de la letra, 100 ídem, 
Grueso del trazo de la misma, 15 id, 
Para los motociclos:
Longitud de la placa, 180 milímetros, 
Altura de la mínima, 120 ¡dem.
Altura misma de la letra, 80 Ídem, 
Grueso del trazo de la misma, 10 id, 
Se prohíbe terminantemente que la 

letra E se pinte en la placa de matrícula 
nacional asi como también que las 
placas internacionales tengan forma, 
dimenc;ones ó colores distintos á los 
más arriba indicados, y que en ellas se 
pinten banderas.

Además de colocar en sus vehículos 
respectivos la placa internacional 
mencionada, deberán los propietarios 
de ellos proveerse del correspondiente 
permiso internacional. Este documento 
loexpedirá, como hasta la fecha, el Real 
Automóvil Club de España, con arreglo 
á las disposiciones dictadas si efecto.

Art, 32. Las Aduanas españolas 
exigirán á todos los propietarios ó con
ductores de automóviles ó motociclos 
que traigan estos vehículos para circu
lar por España, la presentación del 
permiso internacional, cuyo documento 
refrendarán de entrada en la hoja 
correspondiente á España, y no permí 
tirán que entre por carretera ninguno 
de dichos vehículos que carezcan del 
expresado documento y que no lleve 
las correspondientes placas de matricu 
la y además la placa ovalada in erna 
cional, con la inicial de la nación que 
hubiese expedido el permiso.

Estos permisos caducan después de 
transcurrido un año desde el día en que 
fueron expedidos,

Art. 33, Loa automóviles ó motoci
clos que hubiesen entrado en España 
provistos del permiso internacional 
citado, podrán circular libremente por 
Ua vías expresadas en el artículo l.°, 
durante el plazo de validez que tenga 
d permiso correspondiente. Transcurri
do ese periodo de tiempo, tendrán que 
ter reintegrados á sus respectivos 
Países, y, de no hacerlo sus propietarios, 
tendrán que ser inscritos en España, 
previo el cumplimiento de todos los 
requisitos ex gidos por el presente Re 
Klámento, quedando terminantemente 
Prohibida la circulación de automóviles 
y motociclos que lleven placas de 
Matricula extranjera, si no se hallan 
Provistos del correspondiente permiso 
Internacional, en período de validez.

CAPITULO V
Ad u l a c ió n  d e  o o c h e s , ó mn ib u s  y  c a 

mio n e s AISLADOS, DE SlRVIOlO PÚ
BLICO,

Art. 34. El que desee poner en cir

culación automóviles con destino al 
servicio público de v. ajeros, siempre 
que dichos veh culos tengan más de 
seis asientos, ó de mercancías, lo solici
tará en instancia dirigida al Goberna 
dor civil de la provincia respectiva, 
acompañando una nota expresiva de 
las carreteras que han de recorrer, y 
del tipo, pianos y descripción de las 
condiciones que reúnan los automóviles.

El Gobernador pasará la instancia 
documentad al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, paia que éste 
informe, si en atención á las circuns
tancias de las carreteras que hayan 
de recorrerse, considere necesario im
poner condiciones especiales respecto 
á velocidad, carga máxima ú otras 
diversas.

Si el Gobernador estuviese conforme 
con lo propuesto por el Ingeniero-Jefe, 

| concederá la autorizac ón solicitada, 
| consignando en ella las condiciones 
i convenidas, En caso de disconformidad 
: ó cuando el peticionario no acepte la 
s resoluc ón del Gobernador Civil, se 
elevará el expediente, para su resolu
ción, á la Dirección General de Obras 
Públicas,

En ningún caso excederá la velocidad 
de marcha de estos automóviles, de 25 
kilómetros por hora, y solamente se 
aproximará á ella al circular por terre 
no llano y despoblado donde al tránsito 
sea limitado,

Los vehículos destinados al servicio 
público de viajeros, tanto por carrete
ras como en poblaciones, sin excepción 
de clase ni de capacidad de transporte, 
deberán ser objeto de nuevos reconoci
mientos al finalizar cada período de un 
año, desde su puesta en servicio.

Art, 35. Todo vehículo industrial 
deberá hallarse provisto de una placa 
que indique el peso que cargue sobre 
cada eje, cuando el vehículo lleve su 
carga máxima, y cuando esté vacío.

La carga correspondiente á un sólo 
eje podrá variar entre las dos terceras 
y las cuatro quintas partes de la carga 
total, y en ningún caso, podrá exceder 
de seis toneladas para el eje más car
gado, incluido el peso propio del vehi- 
culo.

Las dimensiones de las llantas de las 
ruedas de estos vehículos, deberán ser 
tales que la carga por centímetro de 
ancho de la llanta, no exceda de 150 
kíiógramos, cuando las ¡.antas sean de 
caucho, y de 140 kíiógramos, cuando 
sean metálicas, siendo el ancho mínimo 
que habrán de tener las llantas de estos 
vehículos, de 7,5 centímetros.

Se prohíbe terminantemente el em 
pleo de llantas metálicas que no sean 
planas y lisas.

Art 36. Los automóviles y vehícu
los remolcados que se destinen al ser
vicio público de viajeros, se ajustarán 
á las disposiciones del Reglamento de 
carruajes vigente, en cuanto pueda 
serles aplicables, quedando especial
mente derogados, por lo que á los 
vehículos objeto del presente regla
mento se refiere los artículos 2, 3, 8, 9, 
11, 22, 23, 24, 26, 33 y 34 del expresa
do reglamento de carruajes.

Además, las Autoridades tendrán 
presente que deberán evitar, cuanto 
sea posible, detener á lus automóviles 
destinados al servicio público de viaje
ros más tiempo que el ind spensable 
cuando hayan de ejercer a.gún acto de 
los que les están encomendados, que
dando entendido que á todos los efectos 
concernientes á reconocimiento é ins
pección de esta clase de carruajes, dicho 
servicio se llevará á cabo en la forma 
prescrita en este Reglamento, así como 
también que siendo pi eferentes los 1 
asientos delanteros inmediatos al con
ductor, el personal encargado de la 
inspección no podrá ocupar más que 
uno de dichos asientos, quedando el 
otro asiento, si ¡o hubiera en el vehículo 
á disposición de los viajeros que, previo 
el pago del billete correspondiente, 
deseen ocuparlo, y que no viajando en 
actos de servicio dicho personal inspec
tor, la empresa propietaria de los 
carruajes podra disponer de los dos 
asientos delanteros mencionados.

En toda clase de denuncias contra 
automóviles destinados al servicio 
público de viajeros, basadas sobre in
fracción del presente Reglamento, y 
de 'as disposiciones del de carruajes 
que á dichos vehículos sen aplicables, 
deberán informar los peritos encarga
dos del reconocimiento é inspección de 
automóviles de la provincia respectiva.

CAPITULO VI

3
ó bocina, avise la proximidad del conJ 
voy;

6) Si por haberse de transportar en 
carros periódicamente, ó en determina
das épocaj del año, cargas excesiva
mente voluminosas, como mieses ú 
otras de cualquier especie que sean, y 
cuya anchura se expresara, deberá 
prohibirse la circulación de convoyes 
en esas épocas, ó por lo menos se limi
tarán á determinadas horas del dia,

d is po s ic io n e s e s pe c ia l e s pa r a  l o s  i durante ellas, por carreteras que se 
a u t o mó v il e s  q u e  r e mo l q u e n  uTROS I designarán, cuya pequeña latitud fmpL 
v e h íc u l o s . | da ó dificulte el cruce de los vehículos
Art. 37. La velocidad máxima de «u9 conduzcan esas cargas con los con- 

los trenes no excederá en ningún caso I voy es ó trenes de camiones automóvi- 
de 15 kilómetros por hora, aproximán- I *98 con remolque;
dose á ella, solamente, en terreno llano, I c) kas llantas de cada vehículo 
despoblado y de tránsito limitado, I deberán reunir las condiciones impues- 
reduciéndose á la mitad en las tra- I tas por el are. 35 de este Reglamento; 
vesias, y aun más en los parajes I dj Las reducciones que en la velocí- 
estrechos y peligrosos, con arreglo á ] dad y en la carga total, incluyendo el 
las prescripciones de este Reglamento | poso muerto, deban hacerse para el 
y á les peliculares que en cada oaso I tránsúo por determinados puntos, ta- 
especia se dicten. I ^s como puentes metálicos ó provi-

Cuaudu los frenos de los vehículos I aionales, obras de reparación ó en 
remolcados no puedan manejarse por el I deficiente estado de conservación; 
conductor del automóvil tractor, la I e) Puntos de parada, admitiendo 4 
maniobra se confiará á conductores I desechando, en todo ó en parte, los que 
especiales en número proporcianado á I peticionario hubiese propuesto, pro- 
la importancia del tren y á las condi- I hibiendo las paradas en los puentes, en 
ciones de las vías que recorra éste. I l°a parajes en que se halle reducido el

Art. 38. El que desee poner en I ancho general de la carretera, en 
circulación por las carretas automóviles I curvas de pequeño radio y en todos los 
que remolquen otros vehículos, cual- I puntos en que, por no poderse ver el 
quiera que sea su^bjeto, lo solicitará en I convoy A conveniente distancia, ó por 
ins ancia dirigida al Director general de I otra causa, pueda motivar peligros ó 
Obras Públicas, acompañando planos I dificultades para el tránsito;
detallados de los vehículos que haya de | /) Cantidad que deba constituirse en 
emplear y una Memoria en que se I depósito en la Pagaduría de Obras 
explique su sistema, sus partes princi- I Públicas como garantía para responder 
pales, peso de éstos y de cada uno los I de los daños que en las carreteras pue- 
vehiculos remolcados, indicando la car- I dan causarse en armonía con lo que 
ga máxima sobre cada eje, la anchura I previene el articulo 25 del Reglamento 
de las llantas, su clase y forma, la I vigente para Policía y conservación de 
composición habitual de los trenes y su I carreteras.
longitud total, carreteras que han de I 4rt, 39. Los vehículos tanto remol* 
recorrer y puntos de parada, horario I cadores como remolcados, satisfarán 
de marcha. Además expresará el plazo I Ia8 condiciones siguientes;
de duración de la concesión que solicita. I 4) Su anchura máxima medida entre 

Esta petición se presentará en el I ^tts partes más salientes, lateralmente 
Gobierno Civil, con los documentos que I con inclusión de la carga, no será au
la acompañen, y el Gobernador los I porior á la mitad del ancho del afirmado 
pasará al Ingeniero Jefe de Obras I de la carretera más estrecha que hayan 
Públicas, á fin de que este funcionario I de recorrer, ó de sus apartaderos; 
examine si aquellos están completos I lja® llantas de estos vehículos de- 
y en debida forma, é informe cuanto I berán reunir las condiciones fijadas por 
estime oportuno sobre los diversos I 'd art ° 35 de este Reglamento, no per- 
puntos que comprende la petición, | mitiéndose el empleo de llantas distintas 
proponiendo las condiciones especiales I de las en dicho articulo autorizadas; 
que considere nesecarias para garantí- I c) Todos los vehículos estarán pro
zar en todos los casos la seguridad del I viscos de frenos, siendo éstos dobles en 
tránsito público y la buena conserva- I 109 motores, uno movido por la fuerza 
ción de la vía. I motriz de éstos, y otro á brazo;

En el caso de que la autorización I ^n caso de que los automóviles 
que se solicite, comprenda más de uua I ^oan de vapor, tendrán sus chimeneas 
provincia, se presentará en el Gobierno I y hogares las disposiciones convenien- 
Oivil de la en que radique el domocilio I 168 para evitar proyeciones de chispas; 
del peticionario, sí se halla en alguna de I Ua unión del coche tractor con 
las que deban ser objeto de la concesión, | los vehículos remolcados, cuando éstos 
y, en caso contrarío, en el de una I snan dos ó más, se hará por medio de 
cualquiera de ellas, cuyo Gobernador I enganches que satisfagan á la condición 
pedirá á los de las otras provincias inte- I do obligar á los vehículos remolcados á 
tesadas, los correspondientes informes j seguir exactamente la trayectoria tra- 
de las respectivas Jefaturas de Obras | xada por el automóvil tractor. 
Públicas, y una vez recibidos, elevará I Art. 40. Otorgada la concesión, y 
con el suyo el expediente á la Dirección I antes de dar principio al servicio de 
General de Obras Públicas. I transportes, el Gobernador civil desig-

Si al peticionario conviniera, podrá I nará, de acuerdo con lo preceptuado en 
incoar un expediente especial para | el artículo 4.® del presente Reglamento, 
cada provincia, pero haciendo constar I el perito que habrá de reconocer y apro- 
esta circunstancia en ca ia una de las I bar todo el material móvil y sus engan- 
mstancias que han de encabezarlo, á I ches. Si el informe fuese favorable, 
fin de que exista la debida relación en I teniendo en cuenta las condiciones del 
las resoluciones que se dicten respecto I material y las prescripciones de la 
á las autorizaciones solicitadas. I concesión, y una vez pintados en todos

En los informes que los ingenieros Je- I los vehículos, con letras y cifras de una 
fes de Obras Públicas han de emitir, se I altura mínima de 10 centímetros, las 
habrá de expresar: I taras ó pesos muertos respectivos, y la

a) La velocidad máxima de los con- I carga admisible, y en los vehículos mo- 
voyes en terrenos llanos y en parajes I lores, ademas los pesos máximos de 
poco frecuentados, en pasos difíciles ó I agua y combustible que en servicio 
muy concurridos, en obras ó puntos | puedan llevar, á fin de que pueda 
especíales, y en las travesías de las I comprobarse fácilmente si con el peso 
poblaciones, manifestando, si para ello I que con ellos se conduzca, se excede de 
hubiese lugar, cundo sea conveniente, I la carga total máxima que esté señala- 
corno medida general y sólo aplicable á I da. y una vez constituido en Pagaduría 
determinados días, á causa de la cele- I de Obras Públicas el depósito á que se 
bración de mercados ó por otras causas, | refiere el apartado /) del articulo 38, el 
que los convoyes sean precedidos en I Gobernador autorizará la circulación, 
ciertas partes de su recorrido por un I En el caso de que el servicio de 
peatón, al paso que, con una trompeta | transportes comprenda varias prov|n»
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4
tías,' hará la antendicha deBignaóión 
de perito y concederá la autor zacíóc 
expresada el Gobernador civil de la 
provincia en que el servicio mencionado 
tenga mayor recorrido, cuidando de 
comunicar a ios otros Gobernadores el 
InformePdel perito y la autorización 
otorgada, para que en sus respectivas 
provincias no se impida la circulación 
de los automóviles con remolque, 
siempre que en ellas se haya constituido 
previamente y en las respectivas paga
durías de Obras Públicas, los corres
pondientes depósitos de fondos de ga
rantía,

Art 41, El reconocimiento del mate
rial móvil se repetirá semestralmente, 
quedando obligadas las empresas á soli
citar nuevo reconocimiento para cada 
¡vehículo que despuás de sufrir impor 
tantos reparaciones haya de ser puesto 
nuevamente en servicio,

Art. 42. Si á consecuencia de daños 
que las carreteras sufran, debidos á 
temporales ó á otras causas, por averias 
de cualquier clase que determinadas 
obras produzcan, por reparaciones de 
los afirmados ú otras partes de las ca
rreteras, 6 por cualquier otra razón 
fuese nesesario reducir las cargas máxi- 

•i mas, disminuir el número de viajes ó 
suspender el servicio por mayor ó me
nor tiempo, lo ordenará el Gobernador 
civil, sin que esto pueda ser motivo 
para que por la Empresa de transportes 
se pueda reclanrar del Estado el abono 
de cantidad alguna por indemnización 
de daños:y perjuicios por ningún con
cepto, ni tampoco prórroga del plazo de 
la concesión, pero siendo reclamable la 
orden del Gobernador ante la Direc
ción General de Obras Públicas.

Art. 43. Cuando se transporten subs
tancias inflamables ó explosivas, se co
locarán banderas encarnadas en las 
partes anterior y posterior del convoy, 
y se avisará frecuentemente al público 
el paso del mismo por medio de señales 
acústicas, adoptándose, además, cuan
tas precauciones dispongan las Jefatu
ras de Obras Públicas correspondientes, 
si lo estiman oportuno, dando cuenta al 
Gobernador ante el que podrá recurrir 
el concesionario, Para los transportes 
de esta clase, podrán las Autoridades 
fijar las horas á que deban efectuarse, 
y no podrán ir en el convoy más per
sonas que las destinadas á su servicio ó 
á la inspecc ón del mismo,

Art. 44. Cuando la Jefatura de Obras 
Públicas tenga noticia de haberse-^pro
ducido daños en cualquiera obra ó pun
to de alguna carretera, por esta c’ase 
de coavoyes, ordenará al concesionario 
de los transportes que los repare, seña
lando el plazo y forma en que deba 
efecuarlo, así como también las dispo- 

■ sioionea que inmediatamente deba adop
tar para que el tránsito público ño se 
interrumpa ni dificulte,

Si el concesionario no cumpliese lo 
ordenado, dentro*dél plazo señalado, se 
procederá á efectuar la reparación por 

• b u  cuenta, con los fondos que en la Pa 
gaduría tenga depositados, pasándole 
después cuenta de los gastos hechos, 
para que reponga su importe en el plazo 

- que se«señale, y, si asi no lo hiciera, lo 
pondrá el Ingeniero Jefe en conacimien- 

• to del Gobernador civil, el que prohibi
ré, en absoluto, la circulación de auto
móviles con remolque, hasta que se 
haga laiantedicha reposición de la can
tidad gastada.

Art. 45. La vigilancia que asegure 
el cumplimiento de estas disposiciones 
se efectuará por el personal afecto al 
aervicio de conservación de carreteras 
previas las oportunas órdenes dictadas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia. El 
concesionario ó la Empresa tendrán 
obligación de dar un asiento en el con
voy al funcionario encargado de ejercer 
ese vigilancia, siempre que dicho fun
cionario sea portador de una orden 
firmada por el Ingeniero Jefe.

Art. 46. Estas concesiones se otor
garán sin que puedan constituir mono
polio, sin perjuicio de tercero y que

. dando á salvo los derechos de propie
dad, así como también los intereses 
públicos y particulares.

cias á que se refiere el párrafo ante
rior, fijándoles un plazo, que no podrá 
exceder de diez días, para que den 
cuenta del cumplimiento de ellas.

Guando el denunciado no regida en la 
provincia ante cuyo Gobernador civil se 
hubiese presentado la denuncia, podrá 
dar sus descargos ante el Gobernador 
civil de la provincia en que resida ó de 
aquélla en que al recibir el requeri
miento, se hallase, presentando para 
ello, á dicha Autoridad la citación que 
hubiese recibido.

En estos casos, el Gobernador civil 
ante oí cual hubiese declarado el de
nunciado, remitirá los descargos del 
denunciado al que hubiese enviado el 
requerimiento, dentro de cuarenta y 
ocho horas siguientes A aquella en que 
recibiese la declaración.

-Cuando el denunciado no compare
ciese en el'litlo, día y á la hora que se 
le hubieren señalado, ni comparezca 
tampoco ante el Gobernador civil de la 
provincia en que se hallare el día 
para el cual hubiese sido citado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, sin 
que por falta de presentación, siempre 
que el denunciado haya recibido la 
oportuna citación, se suspenda el cur
so del expediente.

Art. 51. La ratificación de los indi
viduos de la Guardia Civil y de los fun
cionarios de Obras Publicas en las de
nuncias presentadas, hará fé, salvo 
prueba en contrario, cuando con arre
glo á lo dispuesto por el Código Penal, 
no merezca el hecho denunciado más 
calificación que la de alta.

Art. 52. Los Gobernadores civiles 
practicarán todas las diligencias y fa
llarán en el plazo de treinta días, aun 
cuando no haya comparecido el denun
ciado, dando conocimiento del fallo al 
denunciador, dentro del plazo de tres 
di as.

Si el Gobernador civil hubiera enco
mendado la realización de algunas di
ligencias á los de otras provincias ó á 
los Alcaldes de la de so mando, el refe
rido plazo de treinta dias quedará pro
rrogado por el número de dias que las 
Autoridades mencionadas hayan de em 
plear para evacuar las diligencias que 
les fueren confiadas y cuyos respec
tivos plazos señala este Reglamento.

Recaído el fallo, el Gobernador civil 
dará cuenta, de oficio, al Ingeniero Je
fe de Obras Públicas, acompañando 
copia literal del mismo.

Tanto los interesados como el Inge
niero Jefe podrán alzarse del1 fallo an
te el Ministerio de Fomento, el que con
firmará ó revocará, en vista de las dili
gencias é informes que á requerimien
to de dicha Autoridad remitirá el Go
bernador civil. Las apelaciones debe
rán entablarse dentro del plazo de 
quince dias, contados desde la fecha de 
su respectiva notificación, y se presen
tarán al Gobernador civil que dictó la 
providencia.

Los recursos de alzada quedarán sin 
curso si no se presentan de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo ante
rior ó si en ellos no^se.precisa clara y 
terminamente la disposición cuya in
fracción motive la acción entablada 
por el recurrente, ya sea relativa á la 
imposición de responsabilidades ó bien 

ral procedimiento seguido para depu
rarlas.

Tampoco se tramitarán los recursos 
da alzada que no vayan acompañados 
del justificante que acredite que el in
teresado ha depositado en metálico en 
la Oaja de Depósitos el importe total 
de la multa y el total de los daños cau
sados, si hubiere lugar.

Art. 63. En el caso de que los Al
caldes no remitan al Gobernador civi 
de su'provincia las diligencias que és- 
le les hubiese encomendado, dentro di 
plazo señalado, dicha Autoridad im
pondrá á aquellos las multas que esti
me procedentes, con arreglo á lo dis
puesto por la ley Prov ncial vigente.

En el easo de que un Gobernador el- 
vi limo practique y remíta dentro del 
plazo señalado las diligencias que el de 
otra provincia le hubiese encomenda
do, éste to poodráieo conocimiento de la

Serán aplicables á las autorizaciones 
que por estas concesiones se otorguen, 
sin derecho á reclamación alguna, todas 
las disposiciones de este reglamento, 
las del Reglamento de Policía y Conser
vación de carreteras vigente, las de 
Carruajes en Jos artículos no derogados 
por lo que á los automóviles y motoci
clos se refiere en el presente Reglamen
to, y cuantas disposiciones dicte en lo 
sucesivo la Administració i y sean apli
cables al transito de camiones automó
viles por carreteras.

CAPITULO VII
DE LA8 DENUNCIAS Y MULTAS

Art. 47. No se impondrá pena algu
na de las fijadas en este Reglamento, 
sino mediante denuncia.

Las denuncias por infracciones á las 
disposiciones establecidas exclusiva
mente en este Reglamento, se presenta
rán á los Gobernadores civiles,

La presentación de denunc'as á estas 
Autoridades se hará directamente en 
las capitales de provinti s, y en las 
demás localidades serán entregadas á 
los Alcaldes respectivos, quienes esta
rán obligados, bajo pena de incurrir en 
las responsabilidades consiguientes, á 
remitirlas al Gobernador civil de cuya 
autoridad dependan, dentro de las vein 
ticuatro horas siguientes á aquella en 
que les hubieren sido presentadas.

Tanto los Gobiernos Civiles en que 
que se presenten las denuncias directa 
mente como las Alcaldías que las reci
ban para hacerlas llegar á sus Gobier
nos Civiles respectivos, deberán en’re- 
gar á los interesados el oportuno recibo 
para su resguardo; en dicho documen
to, las Autoridades que lo expidan, 
harán constar, además de la fecha, la 
hora en que fué presentada la-denuncia, 
no pudiendo, en ningún caso y bajo 
ningún pretexto, negarse los Alcaldes 
á expedir el mencionado recibo.

Art. 48. Las denuncias podrán pre
sentarse por cualquier persona, estando 
obligado el denunciante á presentar las 
pruebas que confirmen sus afirmacio
nes, sin cuyo requ sito podrán ser so
breseídas por los Gobernadores civiles.'

En cada caso, estas Autoridades co
misionarán á los Agentes de la Autori
dad que estimen conveniente, y 4nuy 
especialmnte á la Guardia C’vil, Peones 
camineros Capataces y funcionarios 
facultativos de caminos, quienes podrán 
efectuar aprehensiones, si fueren preci
sas, y cuyas declaraciones harán fe. 
Iguales efectos surtirán las declaracio
nes prestadas por el Real Automóvil 
Club de España.

En las denuncias se hará coaltar el 
día, hora y lugar en que hubiere ocu
rrido elhecho denunciado, asi como su 
importancia, expresando el denuncian
te al propio tiempo'el articulo de este 
Reglamento que -resultare infringido. 
‘'Toda denuncia presentada contra con
ductores de automóviles ó motociclos, ó 
contra los propietarios de estos vehicu-' 
los, deberá ser tramitada por los Go
bernadores civiles y puesta en conoci
miento del denunciado dentro del plazo 
máximo de quince dias.

Art, 49. El personal subalternoy de 
Obras Públicas presentará á la Jefatu
ra, por conducto de sus superiores in
termedios, todas las denuncias por in
fracción al presente Reglamento que 
hubiere lugar, y el ingeniero Jefe las 
trasmitirá de oficio al Gobernador ci
vil respectivo, el que después de dictar 
resolución sobre la denuncia, procede
rá directamente contra ebinfractor, de
biendo dichas Autoridades comunicar 
su resolución al Ingeniero Jefe.

Art. 50. Presentada la denuncia, el 
Gobernador civil citará al denunciado, 
personalmente ó por cédula, si no to 
encontrare, y á los testigos, si los hu
biere, señalándoles el día y hora en que 
han de presentarse á su autoridad, con 
el fin de recibirles declaraciones.

Si el denunciante y los testigos ó el 
denunciado no residieren en la capital, 
el Gobernador civil ordenará á los Al
caldes de las localidades en que los»in
teresados tengan -sus respectivas resi
dencias, que lleven a cabo las diligen

Dirección General de Obras Públien 
repitiendo la queja cuantas veces 
preciso.

Art. 54. El importe de las muitM 
que se impongan por infracción á 
disposiciones de este Reglamento (¡ 
harán efectivas mitad en metálico y u 
otra mitad en papel de la clase corr^. 
jondiente. La mitad abonada en;®^' 
ico se pondrá íntegra á disposición 

denunciante, dentro de las cuarenu 
y ocho horas s guientes á aquella en i 
que hubiese sido hecha efectiva 
multa. '

En las multas impuestas por virtud 
de denuncias-presentadas por el 
Automóvil Club de España, la naitad 
que hubiera de corresponder á dicha 1 
entidad, será destinada por el Gober. I 
nador civil que la hubiera impuesto t ■ 
la benificencia provincial.

Para el pago de toda multa se conet. 
derá un plazo proporcional á su c q ^, 
tía, cuyo plazo nunca será inferior < 
diez dias ni superior á veinte; pande 
dicho plazo se procederá por la vía de 
apremio contra los morosos. El referí, 
do plazo empezará á contarse desde el 
día en que se notifique al interesado ¡i 
imposición de la multa.

Art; 55. La s  penalidades impuestn, 
tanto por los Tribunales de justicia o», 
mo por los Gobernadores civiles A loe 
propietarios de automóviles y motocl- > 
c'os por infracción A las disposiciooei 
referentes A estos vehículos, se inserí- 
birAn en el Registro general del Real c
Automóvil Club de España. Las que <
dichas Autoridades impusieran A loi 
conductores por infracción de las dis- , 
posiciones que á ellos se refieren, ade
más de anotarse en el Registro general 
citado, se harán constar en los certifi
cados de aptitud de los interesados.

Los Gobernadores civiles comunica
* rán á dicha entidad, de oficio, y dentro 
de los siete días siguientes á aquel en que 
hubiesen impuesto un castigo, la reso
lución dictada por ellos, con expresión 
de la causa que la motivó.

Art. 56. Dentro de los quince ' diai, 
contados A partir de la fecha en quesa 
puesto en vigor el presente Reglamento, 
los Ayuntamientos dictarAn las oporta- • 
ñas disposiciones municipales en conso
nancia con lo establecido en el miimo 
quedando encomendado A estas Autori
dades el exigir el cumplimiento, dentro 
del casco de las poblaciones y poblados, 
de lo dispueto por los artículos 17, 18, .
19 20, 21, 22, 23, 24, 26, 30, 32 y 33. .

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES GEMBíLES

Art, 57, Con independencia de 1« 
prescripciones del presente Reglamento 
mientras los automóv les y motocicloi 
circulen por las carreteras y caminos 
públicos, estarán sujetos á las conté- 
nidaa en el Reglamento de Policía y Con* 
servación de carreteras y las del Be- ' 
glamento de Carruajes, salvo las modt' 
ficaciones introducidas en el presente 
Reglamento.

Regirán también las multas y prece* 
dimientos allá señalados para los caeos 
en que los automóviles y motociclos in* 
frío jan las disposiciones de los exprese’ 
dos Reglamentos, si bien podrán 101 
Gobernadores civiles aumentar aquells» 
al triplo, cuando á su ju cio lo requie^ 
la importancia de las faltas comeiidse- 
D¡chas Autoridades señalarán la ctuj' 
tia de las que deban imponerse cuao^ 
los automóviles y motociclos ó los con
ductores de estos vehículos infrinjan l*4 
disposiciones del presente Reglamento, 
en los casos en que dicha cuantía n 
estuviere ya fijada en el mismo.

Art. 58. En las Alcaldías de tw08 
los pueblos por cuyos términos 
carreteras y caminos públicos, 
de manifiesto un ejenplar 
Reglamento, para conocimiento 
público y demás fines que procede^ 
=R«al Automóvil Olub de Espafi*- 
El Secretario general, Garlos Resines*
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